
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00879.  

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la anterior 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que la misma se 

ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte su APROBACIÓN.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito efectuada por la 

parte actora en la suma de $131.509.439,90 se encuentra ajustada al 

mandamiento de pago librado y al auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

En firme la presente providencia, remítanse las diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución, para que continúen conociendo del presente asunto de 

conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 147 de 6 de diciembre de 2023. 
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